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Bogotá, Tegucigalpa, 22 de septiembre de 2025

Secretaría del Comité CEDAW
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas
Palais Wilson
52, rue des Pâquis
CH-1211 Ginebra 10, Suiza
Re: Información independiente sobre Honduras 
para el 94º período de sesiones del Comité CEDAW


Distinguidos/as Miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW): 

El Centro de Derechos Reproductivos (el "Centro")[endnoteRef:1] y el Centro de Derechos de Mujeres (CDM)[endnoteRef:2], en el marco del 94º período de sesiones del Comité CEDAW (el "Comité"), presentamos esta comunicación, aportando información de seguimiento respecto a las observaciones finales realizadas a Honduras en su en sus sesiones 1922ª y 1924ª, celebradas los días 18 y 19 de octubre de 2022 sobre la anticoncepción de emergencia[endnoteRef:3].  [1:  El Centro de Derechos Reproductivos es una organización global y no gubernamental que trabaja para promover y garantizar los derechos humanos de las mujeres, específicamente la autonomía reproductiva y los derechos sexuales y reproductivos. En esta ocasión nos dirigimos desde el Programa para América Latina y el Caribe. ]  [2:  CDM es una organización hondureña, feminista, autónoma, crítica y propositiva, que lucha por el fortalecimiento de la autonomía, el ejercicio y el goce de los derechos, la ciudadanía, la igualdad y la justicia de género para las mujeres.]  [3:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de Honduras (1 de noviembre de 2022) CEDAW/C/HND/CO/9 Párr. 39 (b)] 


I. Píldora de Anticoncepción de Emergencia (PAE)

Este Comité recomendó al Estado de Honduras “[garantizar] la distribución y comercialización gratuitas de anticonceptivos de emergencia, en particular para las mujeres y niñas víctimas de violencia sexual, y garantice que las mujeres tengan acceso a los servicios y la información en materia de salud sexual y reproductiva, incluida la planificación familiar, con el fin de prevenir el embarazo precoz y las infecciones de transmisión sexual”[endnoteRef:4]. [4:  Ibid.] 


Por su parte, el Estado en la información de seguimiento suministrada señaló que, mediante acuerdo ministerial, se garantizó el uso, acceso, compra y venta de la Píldora Anticonceptiva de Emergencia (en adelante PAE) dejando así sin valor y efecto la normativa que prohibía su uso y comercialización. Además, indicó que se autorizaron los registros sanitarios para su comercialización[endnoteRef:5]. [5:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Información suministrada por Honduras en relación con el seguimiento de las observaciones finales sobre su noveno informe periódico (23 de abril de 2025) CEDAW/C/HND/FCO/9. Párrs. 23 y 24 ] 


La legalización de la PAE en Honduras el 8 de marzo de 2023[endnoteRef:6] significó un avance histórico en el reconocimiento del derecho a la salud sexual y reproductiva, especialmente para mujeres y personas con capacidad de gestar. Esto cobra mayor relevancia considerando que Honduras es uno de los seis países de América Latina[endnoteRef:7] que penalizan el aborto en todas las circunstancias[endnoteRef:8]. [6:  Centro de Derechos de Mujeres (CDM). Estudio de base sobre la implementación del Protocolo de atención
Integral a Personas Víctimas/Sobrevivientes de Violencia Sexual y acceso a la PAE en cinco establecimientos
de salud en Honduras (agosto de 2025)]  [7:  Los seis países en los que el aborto está completamente penalizado son: El Salvador, Honduras, Nicaragua, República Dominicana, Surinam y Haití; Centro de Derechos Reproductivos. Las leyes de aborto en el mundo, (2019). ]  [8: El artículo 196 del nuevo Código Penal (antiguo artículo 126) define el aborto como “la muerte de un ser humano en cualquier momento del embarazo o durante el parto". Las penas por el delito de aborto van desde los tres hasta los seis años de prisión, criminalizando incluso a mujeres que llegan a los hospitales públicos por emergencias obstétricas] 


Como resaltamos en nuestro informe alternativo, la falta de acceso a la PAE y la prohibición del aborto ha ocasionado que las complicaciones derivadas de abortos inseguros sean la segunda causa de hospitalización en Honduras[endnoteRef:9]; ello, a pesar de que las muertes por abortos inseguros son completamente evitables[endnoteRef:10]. Más aún, se calcula que alrededor de 16,000 mujeres hondureñas entre 15 y 19 años no reciben atención médica luego de sufrir emergencias obstétricas[endnoteRef:11], efectivamente exponiéndolas a riesgo de muerte. [9:  Centro de Derechos de Mujeres (CDM), Observatorio de Derechos de las Mujeres. Secreto a voces: una reseña sobre el aborto en Honduras. (septiembre 2015).]  [10:  Organización Mundial de la Salud y Programa de Reproducción Humana. Mortalidad materna, Informe de pruebas: Para mejorar la salud materna, es preciso identificar y abordar las barreras que limitan el acceso a servicios de salud materna de calidad en todos los niveles del sistema de salud, (2019). ]  [11:  Guttmacher Institute, Perfil de País, Honduras, (2019).] 


Se estima que cada año en Honduras entre 50.749 y 82.135 mujeres abortan, lo que implica tasas de 23,8 y 28,6 abortos por cada 1.000 mujeres de entre 14 y 44 años[endnoteRef:12].  Tan solo en los primeros meses de 2024, la Secretaría de Salud de Honduras contabilizó 649 abortos de niñas, adolescentes y jóvenes en los diferentes centros hospitalarios públicos. De estos, 45 corresponden a niñas entre las edades de 10 a 14 años, mientras que los 604 restantes corresponden a la población de adolescentes y jóvenes en las edades de 15 a 19 años[endnoteRef:13].  [12:  Centro de Derechos de Mujeres (CDM), Observatorio de Derechos de las Mujeres. Secreto a voces: una reseña sobre el aborto en Honduras. (septiembre 2015). ]  [13:  Francia Guardiola. Honduras registra más de 600 abortos en adolescentes en 2024 (julio 30, 2024)] 


Por lo anterior consideramos de vital importancia que este Comité continúe monitoreando el acceso efectivo a la PAE pues, como presentaremos a continuación, su aprobación es solo el principio. Aún es necesario que el Estado haga frente a la falta de disponibilidad, al estigma social, al desconocimiento y a la falta de información respecto de la PAE, así como otras barreras para su solicitud y uso. 

a. Problemas con en la distribución de la PAE

A pesar de que, en 2024, con apoyo del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y de una organización internacional sin fines de lucro se distribuyeron 25,000 píldoras anticonceptivas en todo el país, abarcando 20 regiones sanitarias, aún existe un desafío grande para asegurarse de que dichas unidades lleguen a los centros de salud[endnoteRef:14]. Entre los problemas identificados se encuentran, por ejemplo, que no todos los almacenes regionales de los centros de salud pública cuentan con transportes para llevar las unidades de PAE a los establecimientos de salud; incluso se ha detectado que los almacenes que sí hacen la entrega eficiente son porque cuentan con recursos financieros propios para asegurar el transporte contratando una empresa privada para ello[endnoteRef:15].  [14:  Centro de Derechos de Mujeres (CDM). Estudio de base sobre la implementación del Protocolo de atención Integral a Personas Víctimas/Sobrevivientes de Violencia Sexual y acceso a la PAE en cinco establecimientos de salud en Honduras (agosto de 2025). Pág. 22 y 23]  [15:  Centro de Derechos de Mujeres (CDM). Estudio de base sobre la implementación del Protocolo de atención Integral a Personas Víctimas/Sobrevivientes de Violencia Sexual y acceso a la PAE en cinco establecimientos de salud en Honduras (agosto de 2025). Pág. 33] 


Por otro lado, para poder tener niveles mínimos de PAE en inventario, es necesario que los establecimientos de salud soliciten y movilicen los insumos. Esto resulta problemático puesto que no existe un registro real ni cuantificable de las PAE utilizadas hasta el momento, lo que impide que se pueda conocer y evaluar las necesidades reales de la población. Adicionalmente, “en algunas regiones, la PAE no se registra como método anticonceptivo de emergencia en el sistema oficial, sino como ‘medicamento general’, distorsionando así los datos”[endnoteRef:16]. Lo anterior nos indica que es necesario que se fortalezcan los mecanismos de supervisión. Por ejemplo, la organización de los servicios, especialmente en los componentes de oferta, demanda y registro, las estrategias de seguimiento, monitoreo y comunicación de información clave de las PAE y, como veremos en la sección siguiente, la capacitación del personal de salud. [16:  Ibid.] 


b. Falta de capacitación del personal de salud sobre la administración de la PAE

En Honduras aún existe la percepción errónea de que la PAE debe ser administrada exclusivamente en casos de violación sexual, impidiendo que otras personas que la necesitan puedan tener acceso [endnoteRef:17]. Esto ocurre porque, a pesar de que existe normativa para la distribución de la PAE, no hay capacitación continua del personal de salud sobre las condiciones de acceso y distribución.  [17:  Ibid. Pág. 24] 


Lo anterior ha ocasionado que algunos centros médicos tengan protocolos institucionalizados, personal capacitado y mecanismos internos de monitoreo, mientras que existen otros que obligan a las personas usuarias a someterse a procesos innecesarios y engorrosos que dilatan el acceso a la PAE, que tienen escasa disponibilidad de materiales informativos o enfrentan limitaciones logísticas que dificultan la cobertura adecuada fuera del horario regular[endnoteRef:18]. Mientras persistan diferencias en los niveles de formación sobre violencia sexual y anticoncepción de emergencia, el acceso a la PAE también seguirá siendo de forma desigual. [18:  Ibid. Pág. 31] 


A lo anterior, se suma que la voluntad individual del personal de salud continúa siendo un factor determinante en el acceso o no al protocolo de atención para víctimas de violencia sexual y a la PAE. Tal como fue señalado “[a]lgunos médicos aún tienen creencias personales que afectan la manera en que atienden a las usuarias”[endnoteRef:19]. Los estereotipos discriminatorios y perjudiciales sobre la sexualidad de las mujeres, sus supuestas funciones de género y sus responsabilidades en la familia actúan como inhibidores en el acceso de las mujeres a  métodos anticonceptivos, incluyendo la PAE. Estos estereotipos describen el “papel natural” de las mujeres como madres y cuidadoras, impidiendo así su acceso a la gama completa de servicios e información de salud sexual y reproductiva, poniendo en riesgo su bienestar[endnoteRef:20].  [19:  Ibid. Págs. 21 y 31]  [20:  L.C. v. Peru, Communication No. 22/2009, UN Doc. CEDAW/C/50/D/22/2009 (25 November 2011), para 7.7; Rebecca J. Cook, “Modern Day Inquisitions” (2011) 65(3) University of Miami Law Review p. 792.
United Nations Treaty Bodies (UNTMB), ] 


Lo anterior, a pesar de que la Recomendación General 24 sobre mujer y salud de este mismo Comité, ha señalado que los Estados deben “dar prioridad a la prevención del embarazo no deseado mediante la planificación de la familia y la educación sexual”[endnoteRef:21]. [21:   Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general 24. Artículo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer - La mujer y la salud (02 de mayo de 1999) párrafo 31 c] 


c. Demanda contra el decreto ejecutivo

Dos meses después de la emisión del acuerdo que permitía el uso y distribución de la PAE, grupos conservadores[endnoteRef:22] presentaron una demanda por la vía contenciosa administrativa. Según argumentan, la presidenta Xiomara Castro habría incurrido en abuso de autoridad al autorizar un medicamento supuestamente “abortivo”, lo cual contraviene la prohibición total del aborto dispuesta en la Constitución y el Código Penal[endnoteRef:23].  [22:  Cabe destacar que esta demanda está liderada por Martha Lorena Casco, quien, como diputada en 2009, promovió en el Congreso Nacional la prohibición de este método anticonceptivo]  [23:  Vienna Herrera. Grupos conservadores buscan anular decreto que permite uso y venta libre de la PAE en Honduras (07 de abril de 2025)] 


Cabe destacar que los argumentos presentados por la parte demandante  generan desinformación, puesto que se basan en información científica desactualizada, anterior al año 2010, ignorando lo establecido por la Organización Mundial de la Salud la cual ha sido categórica en señalar que la evidencia científica ha demostrado que la PAE no tiene efectos abortivos[endnoteRef:24].  [24:  Francia Guardiola. Legalidad de la PAE se mantiene en juego por demanda de organización antiderechos (27 de mayo de 2025)] 


La OMS ha señalado que las píldoras anticonceptivas de emergencia previenen la ovulación y no son eficaces una vez que el proceso de implantación se ha iniciado, por ende, no provocan aborto”[endnoteRef:25]. Además, la PAE no interrumpe un embarazo en curso ni dañan un embrión en desarrollo. “El principal mecanismo de acción de las PAE-LNG es bloquear o alterar la ovulación; su uso también puede impedir el encuentro del espermatozoide y el óvulo”[endnoteRef:26]. [25:   Organización Mundial de la Salud. Levonorgestrel para anticoncepción de emergencia. Nota descriptiva OMS N°244 (Octubre de 2005) ]  [26:  Organización Mundial de la Salud. Hoja informativa sobre la seguridad de las Píldoras Anticonceptivas de Emergencia de Levonorgestrel solo (PAE-LNG) (Octubre de 2006)] 


Adicionalmente, organizaciones de la sociedad civil han reportado que la complejidad del proceso limita su rol de defensa de los derechos de las mujeres. Por ejemplo, si bien es posible que a través de figuras como la coadyuvancia puedan presentar información para respaldar la decisión del Ejecutivo, esto no implica que puedan presentar suficientes medios de prueba, como peritajes científicos, sino que solamente deben adherirse a los argumentos del Estado, sin tener la posibilidad de proponer pruebas o alegar de forma independiente[endnoteRef:27]. [27:  Vienna Herrera. Grupos conservadores buscan anular decreto que permite uso y venta libre de la PAE en Honduras (07 de abril de 2025)] 



II. Conclusiones

El Acuerdo Ministerial No. 2744-2009, que prohibía el uso y distribución de la PAE fue derogado el 8 de marzo de 2023, mediante un Decreto Ejecutivo[endnoteRef:28], permitiendo la distribución y uso de anticoncepción de emergencia en el país. Si bien esta decisión representa un hito en los derechos reproductivos de las mujeres hondureñas, la liberalización de la PAE no implica un acceso real, e incluso hoy, el decreto ejecutivo se encuentra en riesgo de ser eliminado mediante la demanda mencionada supra.  [28:  El Heraldo. Acuerdo ejecutivo 75-2023 sobre uso libre de las PAE en Honduras, (9 marzo 2023). ] 


El Estado hondureño, lejos de implementar la recomendación emitida por el Comité sobre garantizar el acceso real a la PAE, continúa restringiendo su uso y distribución. La legalización de la PAE es solo el primer paso, y el Estado debe eliminar todas las barreras para que las personas usuarias puedan tener un acceso real a la misma.  

Atentamente,

Centro de Derechos Reproductivos
Centro de Derechos de Mujeres 
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